
Ministerio del
Medio
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Gobierno de Ctttte

Acta de Admisibilidad de las Propuestas

"Fondo para el Reciclaje Provincia de Chiloé 2020"

En Puerto Montt, a 04 de junio de 2020 y siendo las 12:00 horas, se procede al examen de
Admisibilidad de las Propuestas postuladas al Fondo para el Reciclaje Provincia de Chiloé
2020

En el presente llamado del Fondo, se recibieron un total de ll postulaciones a través del
sitio web oficial fondos.gob.cl, de acuerdo al siguiente detalle:

Foco l

e 04 Propuestas, cuyo foco se basa en financiar Proyectos pilotos de recolección
selectiva y/o valorización de residuos, orgánicos e ínorgánicos, a través de la
reutilización, reciclaje y compostaje, entre otros.

Para este Foco las postulaciones se dividieron en los siguientes 3 tramos de
postulación:

Tramo 1: comunas con una cantidad mayor o igual a 30.000 habitantes, podrán
postular Propuestas de SILO.000.000, como monto solicitado.
Tramo 2: comunas con una cantidad menor a 30.000 y mayor a 8.000 habitantes,
podrán postular Propuestas de $45.000.000, como monto solicitado.

Tramo 3: comunas con una cantidad menor o igual a 8.000 habitantes, podrán
postular a Propuestas de $20.000.000, como monto solicitado.

e 07 Propuestas, cuyo foco se basa en financiar proyectos que fomenten la
sensibilización ciudadana para abordar la problemática asociada al manejo de
residuos en la Provincia de Chiloé, considerando equipamiento de instalaciones
municipales para el manejo de residuos orgánicos e inorgánicos.
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Para este Foco las postulaciones se dividieron en los siguientes 2 tramos de
postulación:
Tramo 1: comunas con una cantidad mayor o igual a 30.000 habitantes, podrán
postular Propuestas de $48.750.000, como monto solicitado.

Tramo 2: comunas con una cantidad menor a 30.000 habitantes, podrán postular
Propuestas de$24.375.000, como monto solicitado.

Del total de Propuestas presentadas, y según los requisitos indicados en el punto 13
"Requisitos de admisibilídad de las postulaciones" de las respectivas Bases Especiales del
llamado, se informa que:

0 11 Propuestas cumplen con los requisitos formales estipulados

0 00 Propuestas no cumplen con los requisitos formales estipulados

A continuación, se adjunta la nómina de las propuestas admisibles y no admísibles. Aquellas
propuestas admisibles serán sometidas al proceso de evaluación.

Por último y según lo establecido en el punto 15.1 "Admisibílidad de las Propuesta" de las
Bases Especiales, se informa que el Comité de Admisibilidad estuvo constituido por las
siguientes personas:

Nombre Cargo

Bárbara Herrera Tamaya Encargado del Fondo para el Reciclaje,
profesionaIREP

Catalina Rivera Osorio Profesional Residuos y RETC

Priscilla Piña Zepeda Profesional SCAM y FPA
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Nómina Propuestas admisibles

Foco de ll Tramo de

postuiaciónl postulación
Nombre Propuesta

Nombre

Municipio/Asociación

24656

24645

Ancud Composta, continuidad en pro
de la ciudadanía

ANCUD

CASTRO

Tramo l

Castro Ciudad Sustentable

Vecinos de Dicham, Comunidad

Indígena Caumín de Dicham y Escuelas

de la comuna de Chonchi, manejan

sus residuos orgánicos e inorgánicos a

través de la separación en origen

24706 FOCOS Tramo2 CHONCHI

PLAN PILOTO DE GESTION DE RSD

URBANOS DE LA COMUNA DE

QUEILEN

24709

24566

Tramo3 QUEiLEN

Tramo l Potenclando el Reciclaje y Compostaje
desde las Comunidades.

ANCUD

Mejoramiento e implementación

Proyecto Piloto para determinar el

modelo de gestión en la recolección

segregada de residuossólidos

domiciliarios valorizables, orgánicos e

inorgánicos, usando la técnica puerta

a puerta

24437 DALCAHUE

FOC02

Tramo2
C)ptimización del plan de reciclaje de

materiales Inorgánicos y de los

residuos orgánicos de la comuna de

Quemchi

24796 QUEMCHI

SUS PRINCIPALES RESIDUOS SÓLIDOS ll CURACO DE VELEZ

DOMICILIARIOS.

23303

3



N'Follo Foco de ll Tramo de

postulaciónjl postulación
Nombre Propuesta

Nombre

Municipio/Asociación

FOMENTANDO LA ECONOMIA

CIRCULAR EN EL ARCHIPIÉLAGO DE

QUINCHAO

2S447

24735

QUINCHAO

Lemuy Manga por la Economía Circularl PUQUELDÓN

Educación ambiental en

establecimientos educacionales y

juntas de vecinos de la comuna de

Quellón, para el manejo integral de
los residuos sólidos domiciliarios.

24075 QUELLÓN

Nómina Propuestas no admisibles

N'Folio
Foco de

postulación

Tramo de

postulación

Nombre

Municipio/Asociaciónl
Observación


